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Müiiili 6 de Mayo de 1862.=Vacante la plaza 
de oficial 5." de la Dirección de la Adminlstra-
tion Local, por promoción de I ) . Manuel Zavaln, 
á la de Secretario del Gobierno del tercer dis
trito de Mindanao; en uso de la facultad con
ferido por el Real Decreto de 24 de Octubre 
de 1859, se nombra en propiedad para que la 
sirva, con el sueldo de seiscientos pesos anuales 
asignado, á D. Manuel Rosado que desempeñe 
en comisión otro empleo de la misma depen
dencia, en atención á los servicios que lleva 
prestados y sirven de fundamento á la propuesta 
hecha en su favor por el Director de Adminis
tración Local. Comuniqúese y p u b l í q n e s e . = L E -
M E R Y . = E S copia, Baura. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR GiYÍL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Sr. '2.° Gefe mayor general de este Apos
tadero, dice al Escmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil de estas Islas, en comunicación fecha 2 del 
actual lo siguiente :=i'íEscmo. Sr.=Con esta fe-
«cha me he hecho carg-o interinamente del des-
wpacho de esta Comandancia general por ausen-
wcia del Escmo. Sr. Comandante g-eneral de este 
rApostadero.=Tengo el honor de participarlo a 
-vV. E . para su debido Superior conocimiento. 

Y de orden de su S. E . se inserta en la Ga
ceta para conocimiento del público. 

Manila 7 de Mayo de 1862. = . / . Luis de 
Baura. 

Manila G de Mayo de 1862.=Visto este es
pediente promovido por D. Agapito Angreco, 
sobre diferencias habidas entre él y Pió López, 
con motivo de una pelea de gallos, cuyo des
pacho ha suscitado competencia negativa entre 
los Sres. Intendente de Luzon y Juez de Ha
cienda de la capital.=Yisto el artículo 76 del 
veslamento vigente para las galleras que declara 
corresponder la decisión de aquellas cuestiones, 
en primer término á los sentenciadores, y en se
gundo á los Jueces de Hacienda de los Dis-
tritos.=Considerando que derogadas por el úl
timo artículo de dicho reglamento cuantas dis
posiciones anteriores le sean opuestas, es evi
dente que las facultades que competían para 
•solver las espresadas cuestiones á los Subde
legados de Hacienda, en las provincias y á la 
Intendencia en la capital, han cesado desde su 
publicación y competen hoy á los Juzgados del 
Iiamo.=Considerando en su virtud que la Inten
dencia se haría responsable ante la ley por la 
prolongación indebida del ejercicio de atribucio
nes de que j'a no está en posesión, si dictara 
fallo alguno en este negocio.=Consideraudo que 
ta razón alegada por el Juzgado de Manila, para 
Acusarse de conocer en este negocio ó sea que 
la forma de proceder prescrita en el referido 
reglamento, no puede tener aplicación á casos 
anteriores al mismo, no es aplicable al presente 
desde que por el citado artículo 76, han sido 
derogadas como queda dicho, todas las disposi-
Clones anteriores del reglamento que se hallen 

con él en oposición.=Considerando que seria 
nulo el fallo que se dictíira en este asunto por 
la autoridad administrativa que e jerce el señor 
Intendente de Luzon, puesto que carece de ju 
risdicción para dictarle.=Considerando que en 
nada afecto al derecho de las partes quí" las 
actuaciones se continúen en una ú otra forma 
y por uno ú otro Juez, no tratándose de hechos 
consumados y si tan solo de hechos empezados 
cuya tramitación puede ser variada por la ley 
sin perjuicio de tercero.=Considerando que no 
se halla al arbitrio de las autoridades delegadas 
el suplir ni enmendar el repetido precepto de dero
gación, que contiene el último artículo del régla-
mentó que ríge para las galleras de estas Islas, 
con mucho mayor motivo cuando como en el 
caso presente, no se perjudica á los interesa-
dos.=De conformidad con el voto consultivo 
que precede del Real Acuerdo de la Audiencia 
Territorial.=Este Gobierno Superior Civil en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 122 
de la Real cédula áe -%% de Enero de 1855, 
orgánica de los tribunales Ultramarinos, declara 
que, el despacho de este espediente corresponde 
al Juzgado de Hacienda de Manila. —Publíque-e 
y comuniqúese á la Seperintendencia Delegarla 
con remisión del espediente para los fines que 
corresponden.=LEMI5UY.=ES copia, Bnura. 

Consulado de España en Australia Sidney.— 
Núm. 35.—Escmo. Sr.—Muy Sr. mío.—El Go
bierno de esta Colonia ha dispuesto que uno 
de sus diques en este puerto se destine al uso 

.público para jas reparaciones de buques de to
das naciones y eximir de los derechos estable
cidos con dicho objeto á los de guerra estran-
jeros que de paso en el mismo se necesiten 
servirse de él.—Acompaño la tarifa impresa que 
con semejante motivo me ha dirijido este señor 
Secretario Colonial por la que se viene en conoci
miento de los gastos y condiciones establecidas 
para poder hacer uso del citado Dique; juzgando 
apropósito se adquiera en esa una noticia exacta 
de ellas.—Lo que tengo el honor de participar 
á V . E . para su satisfacción y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V. E . muchos ail 'S. 
Sidney 8 de Febrero de 1862.—Con la mayor 
consideración quedo de V. E . su muy atento se
guro servidor Q. B. S. M. —Eduardo San Just.— 
Escmo. Sr. Gobernador y Capitán general de las 
Islas Filipinas etc. etc. etc. Manila. 

Lo que de orden de S. E . se publica en la 
Gaceta para general conocimiento. 

Manila 6 de Mayo de 1862.—J. L u i s de Buuru. 

D O C U M E N T O Q U E S E C I T A . 
Dique Seco de Fitz-Koy.—Departamento de 

obras públicas.—Sidney 30 de Agosto de 1861.— 
S. E . el Gobernador en Gefe, con parecer del 
Consejo ejecutivo ha tenido á bien aprobar las 
siguientes condiciones de tarifa con arreglo á 
las cuales los buques pueden ser admitidos en 
Dique en lo sucesivo en el Dique Seco Fitz-Koy 
W. M. Aruold. 

C O N D I C I O N E S . 
1.a Todos los buques que pertenezcan á la 

armada de S. M. al Gobierno Colonial y buques 
de guerra de otras naciones serán admitidos á 
carenar en el Dique de Fitz-Koy puerto deSidnev 

j libres de cualesquiera derechos ó tarifas de Dique 
pero estarán obligados á abonar todo gasto ac
tual de efectos navales jornales y material.— 
2.• Todos los demás buques estarán obligados á 
la tarifa mínimum de Dique de 6 peniques por 
tonelada al día. si son de registro de 1500 tone-
ladas ó mas y 1 ^ de penique por tonelada poi
cada disminución de 50 toneladas ó parte de 50 

! toneladas abajo, á una tarifa máximum de 9 pem-
j ques por tonelada por un buque de 300 tonela-
j das y todo como abajo se espresa según está 
1 puesto en la tarifa aiiecsa. - '6 ." Se cargarán do

bles tarifas por el dia de meterlo en Dique.— 
4. a Los derechos de Dique incluirán y cubrirán 
el corto de achicar, ponerlo en la orilla, jornales 
y enmotonar y el corto de todo trabajo que tenga 
concesión con abrir y cerrar el Dique y todo 
trabajo incidental que tenga concesión con la 
operación actual de meter en Dique un buque.— 
5. " E l Gobierno no tomará á su cargo la carena 
de un buque, y todos los interesados que se 
aprovechen del uso del Dique estarán obligados 
á hacer sus propios arreglos para este servicio 
y proveer todo el trabajo necesario y el mate
rial para la misma.—6.a E l Gobierno no será res-

j ponsable por cualquir accidente que ocurra á un. 
\ buqué mientras en Dique al sacarlo del Dique, ó 
! al meterlo en él.—7.a Los oficiales, tripulaciones 

y trabajadores de cualquier buque mientras eu 
Dique, estarán obligados á conformarse estricta
mente á los reglamentos del Establecimiento.— 
8.a E l capitán, maestre ó práctico de un buque 
después de amarrado á cualquiera boya de la 
boca del Dique para el intento de entrar en él 
estará de aquí en adelante obligado á atender á 
las disposiciones del oficial encargado del Diquo 
que dirija el meter ó sacar el buque del Dique. 

T A L L E R E S Y M A Q U I N A R I A . 
A los buques en Dique y á lod establecimientos 

de maquinaria particulares se los permitirá apro
vecharse de cualquiera parte de la maquinaria 
de los Talleres del Dique, pagando una tarifa por 
hora, dándose siempre preferencia á las necesi
dades de un buque en Dique. Estos gastos serán 
en adición á los derechos de Dique y con ar
reglo á las tarifas mencionados en la adjunta 
tarifa.— 10. Todos los interesados que hagan uso 
de la maquinaria, tendrán permiso para emplear 
allí el trabajo superior que conceptúen necesa
rio, pero el oficial encargado del establecimiento 
conservará pleno poder para despedir inmedia 
tamente cualquier trabajador incompetente ó re
chazar cualquier trabajo que él juzgue dañoso 
á la maquinaria.—11. L a tarifa de la maquinaria 
incluirá el corto de poner y conservar la má
quina el movimiento el uso de la sigüeña que 
atraviesa la veinte tonelada y todas las herra
mientas pertenecientes á la máquina en uso, 
pero nada mas. 

T a r i f a de, derechos de Dique. 
Tonelada al <!HI. 

liiÜO. Toneladas y para arriba. 
14-íO. Idem y menos de \-M). 
Uno. Idem idem de UijO. . 
1350. Idem idem de 1400. . 
1300. Idem idem de 1350. . 
ÜOQ. Idem idem de 

Idem idem de 
Idem idem 

1100. Idorn idem de 
IOSOJ Idom idem de 

1200. 
1150. 

1300. 
l->30. 

!e 1200. 
1150. 
IIOO. 

10OO. Idem idem de KlóO. . 

6 peniques. 
6|i idom. 

idem. 
ílj idepi. 
6i idem. 

, tt5 idem. 
6 ü|4 idem. 
(ti idem. 
7 idem. 
7J idem. 
7i idem. 



0 

860. 
800. 
730. 
7lHI 
C.V i. 
600. 
580. 
500. 
450. 
400. 
850. 
:wo. 

Mein 
Mem 
IJém 
Moni 
[déiii 
Mon 
Lieni 
Idem 
Idem 
Moni 
Mein 
Moni 
Idoin 

Men 

de 
illom ele 
idem de 
idniu de 
idcm do 
ídem de 
idi'iu de 
idem de 
idoni de 
idem de 
idom dé 
idem de 
idem de 
léom de 

9BO'. 
BOOi 
9¡Sq,i 
800. 
750. 
Tito. 
9S0. 
i;oo. 
.vx». 
.loo. 
•150. 
JO». 
*40. 

"3 idem. 
7i idem. 

7S idem. 
7 i'i4 idemi 
7í idem. 
8 idem. 
8!; idem. 
81 idem. 
8S ídem. 
Bj ¡dem. 
83 idem. 
83 ídem. 
8Í idem. 
9 idem. 

Tar i fn de derechos p a r a el uso de maquinaria. 

Por llora ó fracción de hora. 
Chilines. peniques. 

Torno céntrico de 5 pié*.. 
OXO'X 21 máquina para iillnnar.. 
•1X4.\" 11 máquina. . 
Torno céntrico de 18 pulgadas.. 
Mem id. de 12 id-
Máquina para rrolpear.. 
Idem vertical de taladrar.. 

Molino de tiladrar. . 

Taladro pequeño vertical. . 
Máquina para puntar y recortar.. 

Marliüo de 40 quintales de Numytht. 
Mem de •'i quintales de id. 

l'eHcante para 25 toneladas. . . 

En adición 
al costo del 
torno. 

No se in-
cluyecom'ms-
til)Ie de horno. 

Por tonelada 
por iVacciou 
de hora. 

C«>n referencia si la noticia publicada en la 
Oaqetn de Gobierno de 30 de Agosto de 1SG1, 
y subsiguientes números pnra esta se notifica pura 
iutbrmacion general que todos los interesados que 
necesite bacer uso del Dique Seco de Fitz-Koy 
ó de la maquinaria en aquel establecimiento, deben 
solicitar por escrito al Maquinista en gefe, quien 
registrará todas las solicitudes por el órden en 
que se reciban. 

Certifico que la que antecede es traducción 
literal de su original. — Manila L * de Mayo 
de 186*3.—El intérprete de Gobierno y de. todos 
los Ramos.—José M . R a m a r e f e . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden General del Ejérc i to del 7 de M a y o de 1862. 
Hiillándoje vacante 2 pluzus de guardias del Real sello 

los cabos y soldados europeos de este ejército que de
seen obtenerlas y reúnan las condiciones de buena con
ducta ser de 5 pié* y 2 pulgadas de estatura, no tener 
defecto alguno personal ni nota desfavorable en su filia
ción no haber cumplido 40 años de edad y obligarse 
a permanecer en !< guardia 2 años por lo menos, pre
sentarán sus solicitudes en el icrniino de 15 días por 
el conducto de ordenanza. = Lo que de urden de S. E . 
se hace saber en la general de este dia para conoci-
niiento del ejército. = P. I . = E1 coronel 2. c gefe de Es
tado miyor . J u a n B n r r i e l . 

Orden Je la Pinza del 7 al 6 de Mayo de IS6Í. 
UKFES UK DÍA.—Dentro de la Plaza. Bl 8r¿ Teniente Coronel Don 

Pedro Beanmont.—Prna San GabriiJ. VA Comandante U.Juan Bau
tista Sornis. 

PARADA Los cuerpos de la {rimrnicion á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 10. I isita de Hospital y Prorisiouts, seirundo 
Escuadrón, yigxlaneia de compra, mim. 0. Oficiales de patrullas, 

núm. 9. Saifsento para el paseo de los enfermos, Untallon de Artillería. 
De órden de S. Sria.—Bl Coronel Sargento mayor, ./IÍ/ÍII de Isira. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O D E M A . \ ' I U 
D E L 6 A L 7 D E M A Y O P E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e Sorsogon en Albay, bergantin-goleta n ú m . 169 M a f i a 
Dolores (a) Cast i l la , en 4 dins de n a v e g a c i ó n , con 
1400 picos de abacá y 400 cocos: éónsi^i íddo á los 
Sres . Russell y Siurgis , su patrón Juan Toribio . 

D e Tabaco ea id., id. id. n ú m . 15 Rosario, en G 
dias de n a v e g a c i ó n , con 1182 picos de abacá: consig-
i>ado á ".os S í e s llussiill y Sturgis, su patrón Juan B a u 
tista Golingco. 

D e S . Narciso en Zimbales , panco n ú m . 163 S a n 
Narciso, en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 800 cavanes 
de arroz y 15 cerdos: consignado al cbino Sion, su 
arráez Rufino A r c a l a . 

D e N a s u g b ú en B i t a n g a s , lorcha n ú m . 17 E n r i 
queta, en un dia de n a v e g a c i ó n , con 2 5 talacsanes de 
leña, 90,000 bejucos partidos, 1300 atados de escoba, 
9 id. de gogo, 9 piezas de cueros de vaca y 54 bajo
nes de azúcar : consignado al arráez E d u a r d o Herrera . 

D e Pangasinan, puntin n ú m . 2 1 5 Concepción, en 6 
dias de n a v e g a c i ó n , con 800 cavanes do arroz y. 300 
pilones de azúcar: consignado al arráez Protacio Uson. 

D e Dagupan en Pangasinan, id. Slo. Angel Cus
todio (a) P a r a i s o , en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 950 
cavanes de arroz y SO lancales de calamay: consig
nado al arráez D . C i r i o s V i r a v . 

De G a s i i i en Mindoro, pailebot n ú m . 5 2 S . V i 
cente, en 2 dia* de narej íac ion , con 8 0 picos de abacá 
quilot, 200 pastas de brea, 80 tablas de calintns y 
10 cerdos: consignado a D . Juan Saenz. sn arráez 
AbdoM Soleta. 

Di? II ' i i iK-kong, fragata americana Herbert, de 586 
tonelad.iS, sn capi tán M r . Geori^e Cuook"r, en 1 I dias 
de navc¿a'ai>n, tripulación 25, en lastre: bolisigiiada á 
los Srcs . Rn-se l l y S l u r g i é . 

De E i i i n y . bergantin esp mol yeptuno. de 281 i'>ne-
laHa»! su capitan D. J o s é G o n z á l e z Sarmiento, en I I 
dias de n a v e g a c i ó n , tripulación 23 , con efectos de Cli ina: 
consignado á los Sres . Orbeta Cncul lu y C o m p a ñ í a . Trae 
algunas cartas; y de pasageros 275 chinos. 

D e Naro en Masbate, bergantin-goleta n ú m . 3 9 
Casaysay, en 2 dUs de n a v e g a c i ó n , con 50 vacunos y 
500 pastas de brea; consignado á los Sres. Russell y 
SlurgN, su capi tán D . Antonio Ecliavarrí.i 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Pasacao en Camarinas Sur . liorijanfin-goleta n ú 
mero 112 Dominya, su patrón Eslevan Gervacio; y de 
pasageros dos soldados licenciados por inút i les del es
cuadrón de este ejérci to . 

Para Roinbloii, goleta n ú m . 108 N l r a . S r a . d é l a P a z , 
su arráez J o s é Montera. 

Para Matnog en Albay id. n ú m , 9 5 Sta . C l a r a , 
su arráez Domingo Gi le ; y de p^sigero un chino. 

Para Pangnsinan, pontin n ú m . 203 N l r a . S r a . de la 
Salud, su arráez Matias de Castro. 

Para id., id. n ú m . 109 H/rmoso. su arráez Marce
lino Mendoza. 

Para id. , id. núm. 81 S . Joaquín su nrraez T o m á s 
TofeMino. 

Para las Islas Batanes, panco n ú m . 2 N t r a . S r a . del 
Carmen, su arráez Alvaro Gutierres. 

Manila 7 de Mayo de l 8 6 2 . = P e í / r o V . Taxonera. 

D . L u i s T'illasis, C a p i t á n de la M a r i n a Sut i l , primer 
Ayudante de la Capi tan ía de puerto y Comandancia de 
Matriculas de esta Capi ta l y E i s c a l de la sumaria en \ 
(iveriguaci.on sobre el. naufragio del panco S a n Vicente. 

P o r el presente, cito, llamo y emplazo por segunda 
vez á Deogracias Mortel , Dionisio Marquina, A s u n c i ó n 
MagráciBj Enfracio Marin, Santiago Mortel , J o s é Mar
quina, Pedro Moleta, Inocente Moleta y Justo Marquinn, 
patrón y tripulantes del panco .S'. Vicente, para que en 
el t é r m i n o de veinte dias contados desde esta fecha, se 
presenten en esta Comandancia de matriculas, á prestar 
sus respectivas declaraciones en la sumaria que instruyo 
en aver iguac ión sobre la pérdida de dicho buque, aper
cibidos que de no hacerlo así, les parará el perjuicio que 
en justicia haya lugar. M a ílla 6 de M a y o de 1862.— 
L u i s Vi l las is . 2 

D . L u i s Vil lasis , Capi tán de la M a r i n a Sut i l , primer 
Ayudante de la Cupi tanía de puerto y Comandancia 
de ¡Malriculas de esta Capi ta l y f i s c a l de la sumaria que 
te instruye sobre los partes promovidos por Ewjenio 
Pagadman, mayordomo que fué de la barca española 

C h injae, con/7-a e/ cap i tán de l a misma. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por segunda 
vez á Bernardino Dacubin, muchacho de cámara que fué 
de la barca española Chanjae, en el viaje que e m p r e n d i ó 
de este puerto á Singapore en el a ñ o de 1860, para 
que en el t é r m i n o de veinte dias contados desde esta 
fecha se presente en la oficina de esta Comandancia 
de M a t r í c u l a s , á prestar su dec laración en la sumaria 
que instruyo en aver iguac ión , sobre los parles promovidos 
por Eugenio Pagaduan, mayordomo que f u é de dicho 
buque, contra el capi tán del mismo, apercibido que de 
no hacerlo así, les parará el perjuicio que en jus t ic ia 
haya lugar. Manila 6 de Mayo de I 8 6 2 . = Z Í H S V i l las i s . 

SECRETA DIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E 1.A8 I S L A S F I L I P I N A S . 

¡{elución de las personas uprcliendidas por juego pro 
hibido en la provincia de Nueva Ecija. 
Juan Rayo, casado, 'SS años de edad, de oficio 

labiailor, natural dfl Capan, 100 ps. de mulla ó 
200 dias de prisión. 

Damián Vambot, viudo, 60 id., id., natural de 
id., 50 id. o 100 id. de id. 

Valentín Hayo, casado, 60 id., id., natural de id., 
50 id. id. id. id. 

Alejandro Torres, soltero, "iS id., id., natural de 
id., 50 id. id. id. id. 

Francisco Auslriu, casado, 30 id., id., natural de 
id., 50 id. id. id. id. 

Feliciano Tolenlino, soltero, 20 id., id., natural de 
Santor, 50 id. id. id. id. 

Alejandro Ancurao, casado, 30 id-, id., natural de 
Capan, 50 id. id. id. id. 

Marcelo Paugilinan, id., 30 id., id., natural de id., 
50 id. id. id. irl. 

Tilnncio Barlis, id., 29 id,, id., natural de id., 50 
id. id. id. id. 

Narciso Dajozon, soltero, 25 id., id., natural de id., 
50 id. id. id. id. 

Lucio Áfinlaf, casado, 30 id., id . natural de id. 
50 id, id. i 1. id. 

Chino Langa, snltfro, 26 id., len ici o, nalural di-
E n m v , 5 0 id. id. id. id. 

L u que de órden de S. E . se inset ta en la G a c e l a 
o f i c i a l . 

Manila 6 de Mayo de 1862.—//'JÍ/Í». 

lirlaciou de las personas aprehendidas por juego prn-
hiliiilo en la prormeia de Nueva Ecija. 
Domingo Dalagias, casado, 28 años de edad, de 

oficio labrador, natural de Aliaga, 100 ps. de mulla 
ó 200 dias de prisión. 

Lucio Mariano, casado, 26 id., id., natural de id., 
50 id. ó 100 id. de id. 

Fulgencio Agiisfin, soltero, 83 id., id., natural de 
id., id. id. id. id. 

Simón Flora, id., 30 id., id., natural de id, id. 
id. id. id. 

L o i e n z o Berba, casado, 35 id., id., naiural de id., 
id. id. id. id. 

Mariano Estanislao, id., 30 id., id., natural de id., 
id. id. id. id. 

Remigio Enriquez, id., 26 id., id., natural de id., 
id. id. id. id. 

Solero Enrirjtirz, id., 30 id., id., naiural de id., 
id. id. id. id. 

Hilarión Ralagla?, id., 24 id., id., naiural de id., 
id. id. id. id. 

Juan Balaglas, id., 25 id., id., natural de id., id.1 
id. id. id. 

Julio de los Santos, soltero, 25 id., id., natural 
de id., id. id. id. id. 

Lo que de órden de S. E. se insería en la Gacela 
oficial. 

Manila 6 de Mayo de 4862. D a u r a . 

L o s chinos que á conlinnacion se espresan radi
cados en estas islas, han pedido pasaportes para re
gresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del articulo 20 del bando de 20 Di
ciembre de 1849. 

Dv-Qniquieng 802 
Tíeng-Piengco 16208 
Co-Ajung 15404 
Tong-Asíong 47004 
Vv-Ávu 42886 
Ya-Límco 6545 
Go-Aiy 367 
Cong-Aliang 42233 
Vy-Apieng 47021 
Si-Ajoc 2730 
Co-Chianco 404^4 
Dy-Chioco 44489 
Ciiua-Miiaco 43572 
Tan-Yensquial 46356 
Lint Tico'. 46744 
Tan-Queco 40545 
Ang-Tuaco 6207 
Lim-Ganco 41476 4 
Lim-Quiengco 6254 
Tin-Puico 4430 
Ang-Juico 4841 
Lim-Juavco 44207 
Chu-Boctoc 7079 
Yu-Chionco 43256 
Vy-Sio'ngtad 45356 
C a n - C a o c o 45179 
Vv-Quiengco 43250 
Co-Pii;oco 9446 
Dy-Juanco 46824 
Chua-Chuanco 2293 

Manila 3 de Mayo de 4862. -Baura. 0 

Aiiniiiiistracíon general de Correos 
D B F I L I P I N A S . 

La barca bremesa Creóle, saldrá el 9 del cor
riente con deslino á Sidney, según aviso recibido 
de la Capitanía del puerto. 

Manila 6 de Mayo de 4862. —El Administrador| 
general interino, Francisco Martinez. 2 

GéBtadaita general de Ejércilo y Hacienda de LUZIHI. 

¡ E l sábado 10 del actual á las diez de 
m a ñ a n a , concertará esta Contaduría general I 
trasporte al distrito de Burias de un sargento S-' 
y seis soldados del regimiento de Femando 7* 
núm. 3 y desde aquel punto á esta capital * 
de una fuerza igual que del regimiento infaB' 
tería de Isabel I I núm. 9, se halla alli desta* 
cada, con sujeción á los tipos y condiciones quc 
establece para esta clase de servicios el acuerdo 
de la Junta Superior directiva de Hacienda de 
4 de Febrero de ISoS, en el concepto de q116 
se adjudicará el de que se trata, en quien ofrezca 
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búblicá. 
Manila 6 de Mayo de 186*2. — Onnarchen. 3 

Los dueños ó ¡inuudores de buques surtos eu 
bahía, que hayan do emprender viaje para la 
Península y deseen trasportar á los Sres. Ofi
ciales sus familias y demás indiviiluos militares 
que se hallen en espcctacion de embarque cou 
aquel destino, podrán presentarse en esta Con
taduría o-eneral, el lunes \ ' l del actual á las diez 
de su manada, á fin de celebrar la respectiva 
contrata que tendrá lugar, con sujeción al pliego 
de condiciones establecido por este servicio. 

Manila 6 de Mavo de lS0,2.= Orm'iecheu. o 

¡Secretaria ile la .Imita de Alnioneda.s 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Administra-
tíon Local, se sacará á pñblica subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendó de las tierras comu
nales denominados de Balanti del pueblo de Gainta 
del distrito de Morón, bajo el tipo, en progresión 
ascendente, de mil seiscientos noventa pesos anuales 
y por un trienio, con sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. Kl acto del 
remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
Administración Local, en la casa que ocupa, calle de 
Palacio núm. 29, á boras diez de la mañana del dia 
veinte y cebo de Mayo próesimo. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada, con la gar-aotia correspondiente, es
tendida en papel sello tercero, en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate. 

Manila-28 do Abril de 186-2.—Jay/Ht' Pujades. 
DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCXL.—Pliego de 

condiciones que ka de servir de base pura sacar 
á subasta públicu el artiendo de las tierras co-
ffturiaíes del pueblo de Cátníá en el distrito de 
Morón dépomínáaó de Balanti. 
1. a Se arriendan por el término de tres años las 

tierras comunales del pueblo de Gainta compuestas 
de doce quiñones, bajo el tipo de mil seiscientos 
noventa pesos anuales. Existe ademas en cuestión 
un quiñón de tierra, el que si después de efectuado 
el arriendo se decidiera ser de los propios del ci
tado pueblo, el arrendatario se hará cargo de él 
abonando la parle de esceso que le corresponda en 
prorrata, con arreglo á la cantidad en que se fc 
hubiese adjudicado el arriendo. 

2. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y 
número la cantidad ofrecida. A la presentación del 
pliego deberá acompañarse el documento de depósito 
en el Banco Filipino ó en la Gaja de la Administración 
Depositarla de la provincia respectivamente, de la 
cantidad de quinientos pesos, sin cuyos requisitos no 
será válida la proposición. 

3. " Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los poslores pujar verbalmenle sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el nú
mero ordinal mas bajo. 

4. Gon arreglo al articulo 8.' de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuanlas por este orden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata, con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5., Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
Correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto, por el postor, á favor de la 
Administración Local. 

6. a El remalanle deberá prestar, en el término 
,de diez días de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor cubra el pago de un ter
cio del arriendo, á satisfacción de la Dirección de 
Administración Local, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en 
esta. Guando la fianza consista en fincas, estas han 
de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del 
Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y baslanleadas las mismas pol
los Sres. Asesor general de Gobierno y Fiscal de la 
Heal Audiencia. Sin estos requisitos no serán acep
tadas por la Dirección del ramo. En manera alguna 
serán admitidas, como lianza, las fincas de tabla, 
m las de caña y ñipa. 

7. " Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. " En el término de cinco dias después que se hu

biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente es
critura de obligación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio ó 
se negase á estender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el artículo 5.° de la Real instruc
ción de subastas de 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue: Guando el remalanle no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato^ á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación.—Serán l . i 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando ei primer rematante la diferencia del primero 
al segundo.—2." Que satisfaga también aquel, los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun 
se podrá secuestrarle bienes, hasta cubrir las res
ponsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer remalanle. Una vez otor
gada la escritura, se devolverá al contralista el do
cumento de depósito, á no ser que este formara 
parte de la fianza. 

9. * La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo, y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este articulo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose Ĵ U incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese 
en metálico, en el improrrogable término de dos me
ses; y de no serlo, se rescindirá el contraio bajo 
las bases establecidas en la Regla 5. de la Real 
instrucción de 27 d-i Febrero de 1852, ya citada en 
la condición 8.* 

10. La autóridad de la provincia y los goberna-
dorcillos y ministros do justicia de los pueblos, liarán 
respetar al contratista, como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar y facilitándosele por aquella autoridad una 
copia de estas condiciones. 

11. El contraio se entenderá principiado desde 
que se comunique al contralista la orden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador á menos que causas agenas á su voluntad y 
bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

12. En vista do lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi conviniese á sus inte
reses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

13. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contralle compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subar
rendadores, dará cuenta al Gefe de la provincia con 
una relación nominal de ellos, para solicitar los res 
pectivos títulos. 

14. Será obligación del arrendador conservar en 
buen estado la prensa que existe en las referidas 
tierras exhiviendo al terminar su contrato una cer
tificación espedida por el común de principales de 
Gainta, que justifique esta circunstancia, asi como 
de quedar las tierras en el estado en que el mismo 
común de principales se las entregue, tan luego se 
mande la posecion por la dirección de la admi
nistración Local; cuidando el comandante del dis
trito de que se cumpla este articulo con exactitud 
por el bien del mismo pueblo: la certificación que 
queda esprosada, se presentará al Gomandante y este 
al promover nuevo arriendo la remitirá á la direc
ción de estos ramos. 

15. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones toda la publicidad 
correspondiente, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

16. Gualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contraio, se resolverá por los Tri
bunales contencioso-administrativos. 

17. No se entenderá válido el contrato basta que no 
recaiga la aprobación del Escrao. Sr. Superintendente 
del ramo. Manila 18 de Enero de 1862. Vicente 
Boltri. 

MODELO. 
D. F. de T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo el 

arriendo de las tierras comunales del pueblo de Gainta 
distrito de Morón, por la cantidad de pesos y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el núm. de la Gaceta, proponiendo tal lianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de quinientos pesos. 

Fecha y firma.—Es copia, Jayme Pujades. 0 

Secretaria de la Junta se Urales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 7 de Junio próesimo, á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata de suministro de 
materiales que necesitan para la construcción de un 
puente de hierro en el rio Pasíg, bajo el tipo eu 
progresión descendente, marcados en el estado unido 
al espediente de su r a z ó n , que desde esta fecha está 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda, sita en 
la calle de David núm. 4, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. Los 
que gusten prestar este servicio las presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados en el dia,. hora y 
lugar arriba designados en papel del sello tercero, 
marcándose la cantidad en letra y en guarismo, sin 
cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 6 de Mayo de 1862. — F . Rogení. 

DIREGGION DE LA ODRA DEL PUENTE DE 
H l l í K H ^ SOBUr. KL R i o P.i'aíG 

Pliego de condiciones para la subasta del sum nistro 
de materiales que se necesitan en dicha obra. 

Condiciones generales. 
1. ' Lo; materiales que se subastan son madera 

de molave, piedra de mariveles (punta de S. Mi
guel) de Angono, de Meycauayan, de Guadalupe, cal, 
arena y hormigón, dibididos en las clases y por 
las cantidades que espresa el adjunto estado. 

2. Se admitirán proposiciones, por una, dos ó 
mas clases de materiales y por la totalidad de las 
que comprende el estado. 

3.1 Las proposiciones, bien sean parciales y de» 
la totalidad se harán con baja al tanto por cientOi 
en progresión descendente de los tipos que están 
asignados á cada material. 

4. Los pedidos se harán al contratista con quince 
dias de anticipación, cuando no escedan de mil piedras, 
cien piezas de madera ó quinientos cávanos de cal, 
arena ú hormigón y con un mes cuando pasen de 
estas cantidades. 

5. ' Ha de entenderse que en los precios asig
nados á los materiales se componen puestos en el 
muelle de Magallanes, y desembarcados y apilados 
en el sitio y forma que para cada clase estará mar
cado. 

6. E l recibo de los materiales se hará después 
desembarcados, reconociendo su calidad, circuns
tancias y dimensiones, recibiendo los que estén ajus
tados á las bases que para cada clase se estable
cen y rechazando los que no lo están. 

7. Los materiales que no se reciban por ser de
fectuosos en cualquier concepto deberá retirarlos el 
contratista en el término de dos dias, cuando mas 
al en que se hayan dado por malos de no hacerlo, 
se mandarán extraer por cuenta del mismo á fin de 
dejar espedito el terreno. 

8- • De los materiales que sean buenos y como 
tales admitidos se dará el competente recibo al con
tratista para que presentándose con él, le sea salis-
lisfecha la cantidad según contrata. 

9. Los pagos se harán mensualmente cerrándose 
para esle fin el mes el dia 26, con objeto de formar 
la li (iiidacion y zanjar las dudas que ocurrieren antes 
del dia 30 en que se verificará el pago, poniendo 
á la cuenta del mes siguiente los que se introduzcan 
después del citado dia 26. 

10. Todos los pagos i¡e materiales se harán en 
plata ú oro menudo. 

11. De los materiales que espresa el estado ad
junto solo se pedirán y deberán aprontarse en el 
presente año de 1862, la madera, piedra de Angono, 
muelles grandes de Meycauayan, hormigón y una ter
cera parte de cal y arena, el resto deberá suminis
trarse en el año siguiente según se pidan. 

12. Para entrar en licitación se requiere construir 
un depósito en mélalico en el líanco Español F i 
lipino de Isabel II, por valor de la dosava parte de 
la cantidad á que asciendan los materiales que abra
cen la proposiciones según el número y precios del 
adjunto estado. 

13. Las proposiciones se {presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta de Reales Almonedas, en pliegos 
cerrados, arreglándose al modelo que se inserta al 
final, indicando en el sobre-escrito la correspondiente 
asignación personal no siendo admisibles aquellos 
que no se hallen arreglados al mismo. Estas pro
posiciones se harán bajo la forma que espresa la 
¡condición 3.' en el concepto que no se admitirá 



pliego de precio, con relación á ntro sino solo al 
lanto pr" ciento. 

14. Al pliego cerrado de que trata la condición 
que antecede deberá acompañarse el documento que 
justifique el depósito que se habla en la doce, el cual 
acreditará la capacidad para licitar quedando es-
cluidos, los que no presenten esta garantía. 

15. Conforme vayan presentándose los pliegos de 
proposición procederá el Sr. Presidente á darles el 
número ordinal á los admisibles, exigiendo al in
teresado la rúbrica en el sobre-escrito. Una vez 
presentados al Sr. Presidente los pliegos de propo
sición, no podrán retirarse bajo protesto alguno 
quedando por consiguiente sujetos al resultado del 
escrutinio. 

16. A los diez minutos de presentados los pliegos 
de proposición, se procederá la apertura y escrn-
linio de los mismos en los términos que pres Tibe 
la instrucción aprobada por Real orden de 25 de 
Agosto de 1858, toinániiosc nota por el actuario 
de la Junta y adjudicándose en el acto el remate 
al mejor postor. Si resultasen empalados dos ó mas 
proposiciones de las que sean mas ventajosas el Sr. 
Presidente abiirá por un corto término licitación 
verbal entre los autores do aquella, adjudicándolo al 
que mejore la proposición. Si no quisiera mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones mas 
ventajosas que resultaron iguales la adjudicación, re
caerá en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

17. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género relativos al todo ó á al
guna parte del acto de ta subasta, sino para ante la 
Junta de Almonedas, después de celebrado el remate 
salvo en los casos que establecen el articulo 13 de 
la instrucción hoy vigente. 

18. Por ningún motivo admitirá la Administra
ción después de aprobado el remate, reclamaciones 
sobre la inteligencia del contrato ni en solicitud de 
prorrogar al plazo designados, pues previstos en el 
presente pliego de condiciones todos los casos que 
puedan ocurrir cualquiera reclamación que se en
tablará después, no tendría mas quu interrumpir y 
paralizar los trabajos, finalizada la subasta el Sr. Pre
sidente exigirá al rematante que endose en el acto 
á favor de la Hacienda y con la esplicacion oportuna 
el documento del depósito, devolviéndose á los demás 
licitadores esepto al rematante, los que hubiesen pre
sentado al hacer sus proposiciones. 

19. La subasta no tendrá efecto ni el contra
tista podrá alegar derecho de ninguna especie hasta 
que se llenen las demás furmalidades prevenidas en 
la instrucción vigente de subastas, á cuyo fin se so
meterá el remate á la aprobación de la autoridad 
correspondiente, la cual obtenida se nolificará al con
tratista quien afianzándose en !a cantidad á que as
cienda la décima parte del valor de los materiales 
que proponga suministrar según el número y pre
cios del adjunto e:-tado, uara garantía y cumplimiento 
de la misma, otorgará la escritura correspondiente 
en virtud de la cual se cancelará el documento del 
depósito que podrá retirar. 

SO. Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, las copias y testimonios que sean 
necesario sacar del espediente, serán de cuenta del 
rematante. 

21. Solo se admitirá corno fianza el depósito en 
dinero en la Tesorería general ó en el Banco Español 
Filipino de Isabel II. 

2"2. Si á pesar de las precedentes condiciones 
faltara el contralista al exacto cumplimiento de lo 
estipulado procederá la administración á ejecutar el 
servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso 
de la fianza en garantía y al embargo de bienes 
suíii ii-nles con lo demás prevenido en la instrucción 
de 25 de Agosto de 1858 exigiéndole además los daños 
y perjuicios que por su morosidad se hubieran ori
ginado. 

CONDICIONES PARTICULARES DE CADA MATERIAL 

'Í¿ C L A S H . 
Pilotas, viffU&at, traviesas y luldestacas de molave. 

1. ' Los pilotas serán de madera de molave pre
cisamente tomadas de corazón; sin albura, bien 
derechos y de las dimensiones marcadas después 
de jabonados. 

2. ' Las viguetas y traviesas serán también de 
madera de corazón de molave derechas y de las 
dimensiones marcadas después de jabonadas, de ma
nera que no tengan ninguna parle de albura ó ba-
nacar; y que tengan un espesor igual para ambas 
cabezas y por el centro teniendo sus casas próxi
mamente á escuadras. 

S." La tablestaca serán tablones de molave de 
corazón, sanos, derechos de un espesor igual y sin 
grietas. 

4.1 Todas eslas maderas se entiende que han de 
ser perfectamente sanas, sin colañas, talladuras grietas 

de consideración, lo mas secas posible y no estar 
veti-corladas. 

5.» C L A S E . 
Piedras de Maríneles (punta de S. Miyuel.J 

i." Todos los sillares han de ser precisamente 
( de la cantera de la punta de S. Miguel, cortados 

según los lechos de caulcra con sus casas á escuadra 
unas con otras; sin falladuias en ellas y los cantos 
vivos, entendiéndose quo solo en esta disposición es 
como se lomarán las dimensiones y se recibirá la 
piedra. 

3 / C L A S E . 
Piedra de Angono. 

1. " Los sillares S Í cortarán en las canteras del 
pueblo de Angono, qaé designe como mejores el 
Ingeniero de la obra, eligiendo aquellas en que la 
piedra está mas formada sea mas dura, compacta 
y deUstura mas igual. 

2. " Todos los sillares se cortarán precisamente 
según el hecho de cantera, de manera que sus an
chos correspondan á los mismos, tendrán sus caras 
bien e uparejadas sin lalladuras, y corlabas á escuadra 
y canto agudo, debiendo hacerse la me lición de sus 

i dimensiones en estas condiciones de corle y figura. 
4.a C L \ S E . 

Piedra de Meycamijan. 
1. Todos los muelles serán precisamente de las 

canteras de Meycauayan, escluyendose los conocidos 
con el nombre de Malatuba ó cualquiera otra que 
no sea de la calidad homogeneidad y dura de la 
buena clase de piedra de Meycauayan, que se conoce 
en el país. 

2. Todas las piedras se cortarán según los lechos 
de canlera, de modo que las caras mayores de los 
sillares correspondan ó sean paralelas á los mismos. 

3. Las caras han de estar bien emparejadas cor
tadas á escuadra unas de otras y sin ralladuras que 
impidan el buen asiento. 

C L A S E . 
Piedra de Guadalupe. 

1.' Todas las piedras serán precisamenle de las 
canteras de Guadalupe, de las vertientes de los montes 
encima de Munlinglupa que caen á la Laguna y hacia 
al pueblo de Taguig. 

2.1 Las piedras han de tener sus caras bien em
parejadas cortadas á escuadra, ski falladuras y teniendo 
sus earas mayores correspondiente á los lechos de 
cantera. 

(i." C L A S E . 
Cal de hiislrn y de piedra. 

1. La cal de hostra ó de concha, ha de estar 
perfectamente calcinada, sin que aparezcan conchas 
enli ras, ceniza ó tierra, la de piedra no ha de tener 
huesos de cal ni ceniza y ha de estar apagada según 
procedimiento que se marque. 

2. a Tanto la cal de hostra como la de piedra, 
deberá suministrarse apagada ó sin apagar, según se 
pida; pero teniendo entendido que la cantidad que 
se pida, de cal sin apagar, será siempre mucho 
menor que la de cal apagada. 

7." C L A S E . 
Arena y grava ú hormigón. 

1 .* La arena y la grava ú hormigón deberán ser 
de agua dulce precisamente, y limpios de tierra y 
cieno, sin cuyas circunstancias no se recibirán.— 
Manila 25 de Marzo de ÍSGI. —Gregorio Verdú.— 
Amado López Esguerra.—Antonio Pardo Pimentel.— 
Es copia, Rogení. 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe se compromete á suministrar los 

materiales de tal y tal clase, que espresa el estado 
publicado en la Gaceta núm. con entera sujeción 
al pliego de condiciones, inserto en la misma para 
esto servicio, con ta rebaja d 
clase y tanto p § en tal otra. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de pesos con arreglo á la condición 12. 

Manila de de 1862. Pardo.-K< co
pia, Rogent. 2 

?.4 S i r a O T . 

Proviiuia de i\iieva Vizcaya. 

Novedades desde el 7 u l 13 de A b r i l . 
Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicns.—Han conlmuado los polistas de cela cabecera en el 

tralmjo de l.i represa en el estero llaniado Culncul; el de Solano en 
el corte de m d-ra* par* la recoinpusiciun de un puente que dirije al 
pueblo de Banabag y desmonte de |¡uuyubales para formar una calle 
que dirija dlclm pueblo: los restantes coiitiiiúun en los trabajos que 
les estila recomendados. 

Precios corrientes. 
Arroz, 1*2 J ra. cavan; palay, 6 rs. y 5 ctos. idem. 
Buyombuog 13 de Abril de 1862.—.-intonio Lanuza . 

Provincia úv \iieva Ecija. 

Novedades desde el d ia 9 a l 16 de A b r i l . 
Salud pública.—Sin novedad. •>( 
Cosechas.—-e e»tá trillumio el piiliiv y se continúa moliendo, la ca

ña-dulce, y la de tabuco se e.~tú r coKciando 
Obras p ú b l i c a s . = \ i \ puefilo de (Japun prepara la tercera hornada de 

ladrillos con deslin i ú obr.is públicas y está quemando la cuarta hor
nada ile cal para el mismo objeto. 

Kl ml«mo pueblo continúa trabajando el primer puente que vá ú 
construir con los ladrillos arriba iodicado*. 

Kn el pueblo de S. Isidro se invierten los polistas en arreglar la 
calzada que se abrió con dirección ul pueblo de S. RtigMl de Muyumo 
de la provlucia de Ilulacan. 

El pueblo de fabiao continúa en el arreglo de la calzada que dirije 
al pueblo de Arayat de la Pampanita. 

El pueblo de Peñaranda además del arreglo de sus calzadas con
tinúa la construcción de un camarín paru la elaboración de ladrillos 
con destino ú obras' públicas. 

Los pueblos de S Antonio y Aliaba se ocupan en arreglar las cal
zadas que se dirijo ú esta cabecera. 

Los polistas de los demás pnebloí, se ocupan en otras varias obras pú
blicas. 

Precios corrientes de S a n I s i d r o . 
Azúcar, 2 ps. pilón; aceite, 10 ps. tinaja; arroz, I pe*i 7.) cent, ca

van; palay, b" ]¡-i cént. id. 
. San Isidro 16 de Abril de 18(¡2 — P S , fi idro Méndez Vi -o. 

Provincia de Batan»as. 

Novedades desde el 12 a l \ 9 de A b r i l . 
Salud pública.—Sin novedad. 
C««ec'ia.». — Los naturales se ocupan en los labore» aítrícolus y pre

paración de las tierras para la primera cosecha de palay. 
Obras públ¡cas.-=.8'-gu€ continuando los trabajos y reuniun de ma

teriales espresados en el parte anterior. 

Precios corrientes en la cabecera, l i a u a n , T a a l , Ca lacá , 

y Ba layan . 
Arroz de la cabecera, 3 ps 50 cén'. cavan; abucii de id., II ps. pico; 

cocos, de Id., 8 ps. millar; cañas-espinas de Id , 4 ps. ciento; raaiz 
de Id., I peso 50 cént. cavan; aceito ele id., !> ps. tinaja; montios de 
id., 6 cúnt. ganla; arroz de Bañan, 3 ps. cavan; cañus-espinus de id., 
2 pesos .VI céot. ciento; arroz de Taal, "2 ps. cént. cavan; azúcar 
de id., I peso 50 cént pico; cañas-espinas de id.; 5 ps. ciento; aceite 
de id., 8 ps. tinaja; arroz de Calac , 3 ps. id.; azúcar de id., i 
pa. 50 cént. pici; cuñas-espinas de id., 4 ps. ciento; aceite de id., 8 
ps. tinaja; arroz de Halayan, 3 | i s . cavan; azúcar de id., 1 peso 7j 
cént. pico; algodón de id., 7 ps. id.; cañas-espinas de id , 5 ps. ciento; 
aceite de id., 6 ps. tinaja. 

Movimiento marí t imo del puerto de Batangas. 

BUQUlí KNTUADO. 
D i a 16 A b r i l . 

De Taal, bcrpantin-colcta San S i c o l á s , con labxcos y cigarrillos. 
Batangas 19 de Abril de Id6'2. = fi-«ri>/u del Valle . 

Provincia de Cagayan. 

Novedades desde el dia 11 a l \ 6 de A b r i l . 
Salud pública—Sin novedad. 

Movimiento marít imo del puerto de A p a r r i . 

BUQUES SALIDOS. 
D i a 13 de A b r i l . 

l'aia Manila, bergantín núm. 10 Joretlo, con tabaco. 
Idem 16 de idem. 

Para Manila, goleta núm. 37 Afoleho, con tabaco. 
Pura id.. Id. núm. \.'i0 iV. Itcuiedia, con id. 
t anralaninjan 16 de Abril de 18l!i.—El Alcalde mayor, Manuel de 

Azcárrui ja . 

Distrito de Bontoc. 

Novedades desde el dia \0 a l \ 7 de A b r i l . 
Salud pública.—i-tn novedad. 
Cosechas.—\ a del palay y resulta buen aspecto en las ticiras que 

son de regadío y en ulitui.os pueblos al Sur la del tabaco en mediano 
estado. 

Bontoc 17 de Abril de ]8(i-¡.—Jar,inlo de Solo. 

Provincia de layabas. 

Novedades desde el dia 13 a l 20 de A b r i l . 
Salud pública.— Es satisfactoria no habiendo tenido durante la s:-

mana caso alguno de cólera. 
Cosechas.—?in novedad. 
Obras publicas. — No hubo trabajo alguno por ser semana sanla-

Prec ios corrientes en esta cabecera. 
Abacá, 3 ps. pico; aceite, 3 ps. •'ÍO cént. tinaja; arroz, -2 ps. ÓO cént. 

cavan; palay, I peso 2> cént. id.; café, 4 ps. 50 cént. id.; cacao, 21 pesos 
id.; trigo, 17 ps. pico; sal, "2 ps. cavan; bejucos partidos, 12 cént. ciento; 
buyones de buri ordinario, 3 ps. 37 cént. id.; lumban, 3 ps. cavan. 

Movimiento marít imo del puerto de C a l i l a y a n . 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 2 de A b r i l . 

Ot Batangas, goleta Josefa, en la-lre. 

Idem 15 de idem. 
De Cavile, goleta Soledad, en lastre. 

BUQUE SALIDO. 
Idem ¡j de idem. 

Para Manila, goleta S a n t í s i m a Tr in idad , con maderas. 
Idem 15 de idem. 

Para Batangas, goleta Josefa, con trozos. 
Tayabas 20 do Abril de 1862.—P. A. i ) . A. M. interino, El Admi

nistrador accidental, J u a n Roeainora. 

M A n i L A — I M P . DB LOS Ameos DEL Pili.—P a l a c i o , 9. 
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